
                                                
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

   Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020)  
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00283-00 
 

1. Con fundamento en el artículo                                                                                                       

286 del CGP se corrige el auto de fecha 4 de agosto de 2020, en el 

sentido de indicar que a quien se le reconoce personería para actuar 

como apoderada de la entidad demandante es a la abogada Alisson 

Julieth Londoño Rincón y no como allí se indicó.   

 

El resto queda incólume.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago a 

los demandados.  

 

2. Se reconoce personería a la abogada Ana Sofía Ochoa Vera como 

apoderada sustituta de la demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

 

Notifíquese, 

(Y) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. _115  fijado hoy _5/11/2020_ a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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